
Epoca 6a, Villahermosa, Tabasco

PERlO leo
FIIl

ORGANO DE DIFUSION ICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL E TADO LIBRE
y SOBERANO DE TABAS O.

PUBUCADO BAJO LA DlRECCI DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondene'de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926DGC Núm. 10826 Caracteristlcas 11282816

Suplemento
7366

:1.-
~

B

No.- 340

_ •...-------••••.•••• T.-uto.

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OS
MUNICIPIO DE MACUSPANA, .

REGLAMENTO DEL COM!rt DE OBRA POBLICA DEL MUNICIPIO 1
DE MACUSPANA, TABASCO.

DR. VICTOR MANUEL GONZAlEZ VALERIO, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA.
TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HACE SABER: .

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlcuLOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN
POúTJcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, as FRACCIóN I DE LA
CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
29 FRACCIÓN 111;47, 51, 52, 53 Y 65 FRACC6N 1, DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 3, 4, 5 Y 7 Y DEMÁS
APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVlCIOS(
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE TABASCO. \

CONSIDERANDO
PRlMERO.- Que de conformidad a lo se/lalado por los artlculos 115 de la
Constituci6n Polillca de los Es~ Unidos Mexicanos '1 65 de la Constitución
PoIllIca del Estado Ubre '1 Soberano de Tabasco. el Municipio es la base de la
división le1'Titorialy de la organización poIltica '1 adminlsllaliva del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- Que las acciones relallvas a la ejecución de Obras que el Municipio
demanda, se deben rearlZ8r en las Dependencias correspondien•••• a llavés de
los actos y conllatos que se lleven a cabo y se ceIobraran conrorme a lo dispuesto
en la ley de Obras Púbticas y SefVicios RelacIonadas con las Mismas del Estado
y su Reglamento. el) todos los casos en que las mlsm8s se refieran a los
ConIratos.

TERCERO.- Oue la Obta Pública con C8I\lo tolal o parcial a Fondos Estatales o
Fed_1es se establecerán conforme a los convenios o awerdos celebrados entre
el Ejecutivo y este Honorable Ayunta"'-. y estarán sujetos al Reglamento del
Comité de Obra PúbrocaMunicipal.

CUARTO.- Que el Honorable Ayuntamiento que presido. con fundamenlo en lo
dispuesto por los articulas 115 de la ConstiIuci6n PoIltica de los Estados Unidos
Mexicanos y 65 fracción I de la Conslituci6n PoIItica del Estado lI>rey sOberano
de Tabasco, en sesión ha tenido a ~n.emmr el siguiente: ,.

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE OBRA POBLICA DEL MUNICIPIO
DE MACUSPANA, TABASCO

CAPITULO I

OBJETO

ARTICULO 1.- El presente Reglamento resulta obligatorio aros órganos de la
Administración Pública Munic:ipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del

PÚSLICADEL
BASCO.

\
1.LEY: Lay de Obras P blicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del

Estado de Tabasco.

s Públicas del Municipio de Macuspana. Tabasco.

IV.OBRA PÚBLICA: odo trabajo que tenga por objeto crear. construir.
conservar o modifi r bienes inmuebles por su naturaleza o disposición
legal an el Municipi • confOI1T!&a lo dispuasto en' el articulo 3 de la Ley de
Obras Públicas y rvicios Relacionadoli con las Mismas del Estado. de
Tabasco.

Organismos Descanlla~zados -..¡ Órganos
liados de la Adminisllación Pública Estatal o

~ de participación Estatal mayoritaria de· la
S~o~al. .

La ~elarla, Direcdones o ÁIeaa que ae~ el\

IX.PAORON DE CON RATlSTAS: Registro de las Personas IIsIcas o Jurldico
CoIecli••• que se . uen al ramo de la construcci6n o ••• a.vicios.

Obra Pública del Municipio de Macwpana, Tabasco.
_ facyllado peno _ poIIticaa, lineamientos.

tas an la materia, para la aprlC8Ciónde la Ley de Obras
. as con las Mismas del Estado de Tabasco y su

istos por la misma.

y opiniones del Comité se expeditin •• disposiciones
obsetvarse en la contratación y ejec:uciclnde las

r
\

de Obra PúbrlC8.tendri por .objeto procurar la debida
observancia y aplicación las disposiciones legales vigentes en mlIleria de Obra
Pública Y Servicios ReI clonados con la Misma. asl como coedyuvar a la
llansparencia en la ev • n de propuestas motivo de la' adjudicación de
contratos.
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CAPiTUlOil

DE LA INTEGRACION.DE COMITE

ARTIcULO 5.- El Comité estará integrado por:

Un Presidente. que sera el Presidente Munici
Obras Ordenamiento Territorial y Servicios
delegadas expresamente facultades y. al
tendrá voz y voto.

1, O en su ClI$O el Director de
unicipales a quien le serán

udones para tales efectos,

V. Un Tercer Vocal, que será el Director de
voz pero .in voto:

ILUn Secretario, que será el Director de Finanzz
con voz pero l'sin voto;

111. Un Primer Vocal. que será ~ontralor Mun
voto;

IV. Un Segundo Vocal, que seré un Regid
Ordenamiento T erritonal y Servicios Munici
voto:

VI. Un Cuarto Vocal, que será el Director de As
Voz pero sin voto.

ARTIcULO 6.- El Director de Obras Ordena iento Terraorial y Servicios
Municipales del Honorable Ayuntamiento Con lilucional del Municipio de
Macw.pana, Tabasco; será el encargado de r a cabo la elaboración y la
integración de los expedientes técnicos iniciales consistirán en la elaboración
de los proyectos de Obra pública los cuales es n integrados por volúmenes
generadores de obra, catálogo de conceptos. ~I ión de insumos, programa de ¡
ejecución de los trabajos, elaboración lié. pla os, croquis de localización, r
especificaciones generales y particulares-de los ajos a realizar. asi mismo la \
Dirección de Obras Ordenamiento Territoriál y Se Municipales será la única
área técnica facuttada para elaborar, 1futorizar, r los proyectos de obra
púbflCB y llevar acabo los procedimientos de f aci6n y adjudiC2ci6n de los
contratos respectivos.

CAPiTULO 111

DE LAS FACULTADE/Y OBLiGACI

ARTicULO 7.· Los Comites de (a Obra Pública ten

l. Dar seguimienlo ~ Programa Anual de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la misma, a realizarse.

U.Vigilar y aplicar las normas generales de la ~ra pública con base en las
disposiciones legales aplicables.

111.Dar seguimiento al Padrón de Contratistas, a ministrado PO( Contraiorla

IV. Estable::er los criterios y montos nece riospara los procesos de
asignación de la obra pública municipal en I modalidades de aujudrcación
directa. licitación pública e invif\ciqn a cuand menos cinco ,ersonas

V. Autorizar el otorgamiento de los anticipo y sus montos, cuando las
• condiciones de la obra lo requieran, el cual ebe" señalarse en las bases

da lica&ción.

VI. Emitir los lineamientos para que la ej
presupuestos da la obra pública de las
ajusten a lo establecido en las disposiciones

I
ción de los programas y

ndencias y entidades se
ales ~plicables.

VII. Sugerir los procedimientos de coordlnació
público. socTal y privado, para la realización

VIII.Proponer criterios en materia de ñnanclami
pago para la realización de obras públicas.

IX. Sugerir las medidas que permitan la con
y metas de los planes y programas en maten

X. Proponer a las instancias correspondlen s las modificaciones a las
disposiciones legales, en relación con la ejecución. conservación,
mantenimiento, ,demolici6n o control.de la o pública, cuando ello resulte
necesario.

XI. Coadyuvar al cumplimiento de la Ley y oemá

XII. Autorizar las modificaciones a 10$ plazos d
aperturas técnicas.

XIII. Establecer y aplicar las politicas de simplifi ción administrativa. reducción,
agilización y transferencia de los procedlrn ntos y trámites relacionados
con la obra publica.

XIV. Vígilar que. la Dirección de Obras, Orden miento Territoríal y Servicios
•.Municipales. elabore el presupuesto base de la obra. tomando como

referencia el catalogo normativo de ¡ntagr ión de los costos indirectos
emitidos por la autoridad competente.

XV. Autoñzar los manuales de orqanlzación y
gulas técnicas, que se requ;¡,ran para
atribuciones. \ -,

rocedimientoe. así como las
mejor realizaci6n de sus

. XVI. Invitar a servidores públicos o especialtstas con conocimiento o interés en
k:>sasuntos que sean materia del Comité.

)(VII.Verificar que las partidas y proyectos que se afecten cuenten con
suficiencia presupuestal

xvní Oectarar desierto un concurso O licitación si se considera que las ofertas
presentadas no reúnan los requisitos establecidos. por causa fortuita o
fuerza mayor.

XIX. Autorizar las ampliaciones de plazos de ejecución de la Obra Pública,
cuando sea por casos no imputables al contratista. basados en los criterios
del Comité.

XX. Todas aquellas que se deriven de las disposiciones legales aplicables

ARTICULO 8.~ Son obligaciones y atribuciones de los miembros del Cornité:

l. Asistir a las sesiones;

U.Sugerir al Presidente los asuntos que deban tratarse en las sesiones
ordinarias y extraordinarias del Comité;

IU. Emitir su voto respecto de tos asuntos tratados en las sesiones;

IV. Proponer al Preskiente asuntos específicos para la celebración de sesiones
extraordinarias del Comité;

v. Solicitar al Presidente del Comité. se convoque a sesión extraordinaria;

Vl.Intervenlr en las discusiones del Comité; y

VII. Todas aquellas inherentes al cargo.

ART!CULO 9.- Se otorgará al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
Tabasco laparticipación que en derecho corresponda.

De requerirse la participación del Órgano Superior de Fiscalización en las
sesiones del Comité. deberá de l'I\ali7:c:kse oor escrito Id comllnic:=tr;it)n
correspondiente cuando menos con cinco dlas hábiles de anUcipación al •••·
t:etebraci6n de la sesión.

CAPiTULO IV

DE LAS FUNCIONES OE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ

ARTICULO 10.- Serán facultades del Presidente:

1.Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias;

11.Ejecutar 105acuerdos que se tomen en las sesiones; (

111. Ejercer la representación del Comité; ~

IV. Procurar el debido orden y respeto dentro del desarrollo de las sesiones;

V. Preparar los proyectos de dictamen de las consultas que .se formulen al
Comité para someterlas a su consideración; y

VI. Las demás que le señalen las disposiciones Jegales aplicables.

ARTiCULO 11.- Serán facultades del Secretario:

l. Pasar lista de asistencia y verificar la existencia del quórum necesario para la
celebración de la reunión;

11.Dar lectura en las sesiones al orden del dla

111.Elaborar y mantener el registro de las actas de las sesiones;

IV. Oar cuenta al Presidente y al Comité de la Correspondencia recibida:

V. Suscribir y despachar la correspondencia generada por los actos
administrativos competencia del Comité

Vl.Inforrnar sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité;

VII. Registrar los acuerdos del Comité y expedir copias de los eeeurnentos Je\
archivo del Comité cuando se lo soliciten y proceda;

VIlI.lntegrar un registro sistematizado que tenga por objeto la guarda y custodia
de los acuerdos y dictámenes emitidos por el Comité: y

IX. Las demás que se señalen en las disposiciones legales aplicables.

ARTiCULO 12.- Serán facultades de los vocales:

J. Verificar que los acuerdos de las sesiones se sujeten a lo dispuesto en la l ey
• y demás disposiciones aplicables;

11.Vigilar el cumplimiento a la ejecución de los acuerdos del Comité;

tu. ,!"odas aqueltas que conforme a las disposiciones legales aplicables le s~art{
Inherentes. \
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CAPiTULO V

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ

ARTiCULO 13.- El Comité celebrará las sesiones ordinarias y extraordinarias que
sean necesarias; y se celebraran en los términos siguientes:

1.Las sesiones ordinarias se efectuaran como minimo quincenalmente, salvo
que no existan asuntos que tratar, en cuyo caso el Presidente deberá dar
aviso oportunamente a tos demás miembros cuando menos con 72 horas de
anticipación.

JI.Las extraordinarias se convocarán a través del Presidente en cualquier
tiempo y a soñcitud de cualquiera de sus miembros titulares. las
convocatorias se harán por escrito y deberán contener hora. dla y lugar en
donde se celebrará la misma. asl como el orden del dia.

ARTíCULO 14.- Las reuniones del Comité se celebrarán en los términos
slgui~ntea:' "

I Se Ilevarj¡n a esee euendo a_istan ~ totaKdad de los miembros. y las
dacisiones se tomarán por unanimidad, debi6ndo"" indicar en el acta de la
reunión.

En ausencia del Presidente del Oorntté. las reuniones no podrán llevarse a cabo;
11. El orden del dla se entregará a los integrantes del Comité, cuando menos

con tres dlas hábiles de anticipación para reuniones ordinarias y con un dia
hábil para las extraordinarias:

111. El orden del dla deberá de contener cuando menos los siguientes
apartados:

a) Lista ¡le eslstencia y declaraci6n de qu6rum;
b) Asuntos a deliberar, y
c)Asuntos IIenarales.

IV. Los asuntos qua se sometan a consideración del Comité, deberán r-
presentarse por escrito que tenga, como mínimo indispensable. los datoS\
siguientes:

a) La mformaci6n resumida del asunto que se proecne sea analizado;
b} La indicación de la documentación soporte que se adjunte para cada

asunto, dentro de la cual deberá considerarse la Que acredite la existencia
de sufICiencia presupuestal; y

c)Las caraeteristicas relevantes de la operación.

V. De cada reunión se levantará acta que serta firmada Por todos los que
hub;eran inteNenido en ella

ARTIcULO 15.- Para el desahogo de los puntos del orden del dla, el Comité
podré invitar a las sesiones a la Comisión de Obras Püblicas del Cabildo, as! como
a representantes del argano Superior de Fiscalización y de las Dependencias o
Entidades de la Administración Pública Municipal, Estatal o Federal. cuando
consideren pertinente la exposición técnica O consulta sobre los requerimientos de
éstas, los cuales sólo tendrán derecho a voz pero no a voto.

ARTicULO 16.- En caso de que no se pudiese celebrarse una reunión' pOI" falta de
quórum. el Presidente citará una sesión extraordinaria dentro de los cinco días
hábiles siguientes, la cual podrá celebrarse'i.~~ la mayoria de los integrantes del
Comité.

cAPITULovr

DE LA PLANEACION. PROGRAMACrON y PRESUPUESTACION
DE OBRA

ARTICULO 17,- Deberán sujetarse a lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley

ARTíCULO 18,- En la programación de la Obra Pública. el Comité deberá prever
la realización de los estudios y proyectos arquitectónicos y de ingenieria que se
requieran, así como las especificaciones particulares, cuantificaciones,
cotizaciones de mercado y presupuesto de obra recayendo esta responsabilidad
en la Dirección de Obras Ordenarníento Territorial y Servicios Municipales tal y
como lo establece la ley OrgániCa de los municipios del Estado de Tabasco en su
Art. 84 sobre las atribuciones de dicha Dirección.

Para "tal efecto, el Comité podré contratar los servicios. de acuerdo al Padrón de
Contratistas del Estado de- Tabasco, de la o las personas físicas o juridicu
colectivas, con la especialidad correspondiente. necesarias para Que lleven a cabo
la veriñcación de los proyectos y los programas previstos de construcción, en
cuanto a su calídad, avance, interrelación, existencia y cumplimiento de
especificaciones, normas ecológicas, solución' a interferencias con servidos
públicos, previsión de obras inducidas. aspectos geológicos y demás
caracteristicas del terreno, y en general todo lo relativo a garantizar la correcta
ejecución de las obras con los mínimos riesgos de modificaciones y situaciones
imprevistas.

El programa de la Obra Püblica indicará las fechas previstas qe iniciación y
terminación de todas sus fases, considerando las acciones previas a su iniciación,
caracteristicas ambientales, hidroclimatológicas y geogr:~ficas de la región donde
deba realizarse.

ARTICULO 19.- El Comité asi como los contratistas con quienes aquellas
con Iraten, que realicen Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.
sea por contrato o por administración directa, observarán tes disposiciones que en
materia de asentai!lientos· humanos, desarrono urbano y construcción rijan en el
ámbito estatal y muni9i¡lal. .

\~

3

Previamente a la realizaci6 de los trabajos deberán tramitar y obtener de la·
autoridades competentes I dictámenes, permisos, licen~as, autonzaciOrl?-
derechos de bancos de ateriales, asl como los derechos de propieda<>..,.
incluyendo derechos de vta y expropiación de inmuebles sobre los cuales se~
ejecutarán las Obras Públic s. En las bases de- ficilaci6n se precisarán, en su
caso, .aqueuos trámites que corresponderá realizar al contratista, siempre que
estos- no se contrapongan c los antes establecidos, mismos que se incluirán en
el costo de los trabajos corre pendientes.

CAPíTULO VII

DE LA CONTRAT CION y EJECUCION DE LAS OBRAS

ARTiCULO 20.- El Corníté
Públicas y Servicios relacion
contratación que a continua
emita el CICOP,

l.-Licitación Pública;
n.-Invitación a cuando men

111.- A:!judicaci6n directa.

ARTíCULO 21,- El Comit
relacionados con las mismas

bajo su responsabilidad, podrá contratar Obras
os con las mismas. mediante los procedimientos de

ón se señalan, y con apego a los lineamientos que

cinco personas; o

podrá realizar las Obras Públicas y Servicios
ediante alguna de las formas siguientes;

1.- Por contrato: y
11.- Por administración direct , de acuerdo a lo establecido en el TItulo Quinto de

Ley.

los contratos 'de Obra PÚ ice y SeNicios Relacionados con tes Mismas se
basaran en 10estipulado en articulo 49 de la Ley

ARTíCULO 22.- El Hono ble Ayuntamiento podrá ejecutar la obra sin
intervenci6n de contratistas, iempre y cuando posea la capacidad técnica Y los
elementos necesarios para t I efecto y observe lo sellalado en los artículos 27 y
28 de.la Ley.

ARTiCULO 23.- El Comité, b jo su responsabilidad. podrán contratar Obra Pública
y Servicios relacionados e las mismas, a través de los procedimientos de
adjudicación directa o ¡nvit ión a cuando menos cinco personas, cuando el
importe de cada operación n exceda los montos máximos que se estabtezcan PO!-
el CICOP, en la tntéligenc de que, en ·.ningún caso, este importe deb&c@...
fraccionarse. ~, • ,...

ARTiCULO 24 •.•.Concluido tos trabajos, el contratista deberá 'sujetarse a la
dispuesto en los artlculos 6 68,69.70,71, Y72 de la Ley: y los artícutos 132.
134,135,137,138,139,14 141 Y142 del Reglamento de la Ley,

CAPiTULOVIIl

OB~A PÚBLICA ADJU (CADA A TRAVES DE CONTRATOS Y SUS
MODALIDADES

I.Por Adjudicación Di

ARTíCULO 25.- De acuerd al importe presupuestado, la Obra Pública tendrá ia
siguiente dasificaci6n:

al Tendrá un mont de hasta $ 500,000.00 (Quinientos mil Pesos 00/100
M.N.) l.V.A. in luido, debiéndose enviar al Órgano Superior de
Fiscalización ce a del expediente un;tario de obra.

b) Se determina qu hasta por un monto de S lJO,OOO.OO (Cien Mil Pesos
00/100 M.N.) 1. A. incluido. se deberá omitir la clausula relativa a las
fianzas, en la teligencia de que el contratista estará obligado a
cumplir con too y cada uno de los puntos del clausulado de la orden
de trabajo.

e} Bajo la entera r
de cuando men
una obra a la e

11.Por Invitación a cua

ponsabilidad del Comité y mediante la comparación
tres presupuestos, se poorá adjudicar directamente

resa Que cumpla con los requisitos de la Ley.

o menos cinco personas:

a) Tendrá un mont mayor a S 500,000.00 (Quinientos mil Pesos 00/100
M.N.) I.VA i luido, hasta de 52,500,000.00 (Dos Millones,
Quinientos Mil esos 00/100 M.N.) IVA incluido. deberán invitarse a
cinco o más po ores, mismos que concurrirán previa invitación Que le
formute el Ca té. La respuesta a esta invitación deberá ser por
escrito y de afirmativa, la presentación de la propuesta será
obligatoria. La observancia de lo anterior será motivo de sanción
por parte del mité, que consistirá en la no invitaci6n bajo esta
modalidad a n os concursos por término de tres meses.

b) El procedimien de contrataci6~ se sustentara con base en l~
comparaci6n de uando menos tre'\l\"Ofl.uestas solventes-

e) las propuesta se presentaran en sobres cerrados conteniendo tos
anexos técni y económicos establecidos en los artículos 30. 31, 32
40,41,44,45, 6 Y 47 de la Ley y 28 de su Reglamento y solicitados
en la bases de ncursos.

a)Tendrá un me o mayor a S 2,500,000.00 (Dos Millones, Ouiruemos
Mil Pesos 001 O M.N.) IVA induido, se ejecutaran ccntcrme a te
establecido en s articulas 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 Y 43 de la
Ley y 28 de su eglamento



4 PERiÓDICO OFICIAL

b) La autorización y publicación de las conv atonas que podrán referirse
a una o más obras. por una sola vez e, el Periódico Oficial. en dos
diarios de circulación estatal y por medio electrónicos. (Articulo 36 cíe
l. Ley).

e) El capítaí contable solicitado para partici r en las licitaciones cebera
estar en un rango de 40 a 60% del pre puesto base, conforme a la
naturaleza de la obra;

ARTicULO 26 .• El Comité, podrá, dentro de su pr upuesto autorizado, bajo su
responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, edificar el monto o plazo de
105 contratos sobre la base de precios unitarios, m íante convenios. siempre y
cuando éstos. considerados conjunta o separadame te, no rebasen el veinte par
ciento del monto o del plazo pactados en el contr to, ni impliquen variaciones
sustanciales al proyecto original, ni se celebren par eludir en cualquier forma el
cumplimiento de la Ley o los Tratados

CAPíTULO IX

DE LOS FALLOS

ARTicULO 27.- El fallo se dará a conocer ante e comité, mediante el cual se :
adjudicara el contrato a la persona que entre los of rentes reúna las condiciones
legales, técnicas y económicas requeridas por la onvocante y que qararüice.:
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligadon contraídas.

ARTICULO 28.· Para llevar a cabo la c,*,~~ción de as propuestas que presenten
los contratistas en los diferentes tipo'\.\~".icitaci nes. tomaran en cuenta I~
criterios descritos en el articulo 36 del Reglament de la Ley: siendo el área de
Costos a cargo de la Dirección de Obras Orden íento Territoriat y Servicios
Municipales la responsable de llevar acabo los rocedimientos de licnación,
elaboración de actas de apertura de propuestas, el oración de Dictamen y Fallo
de Adjudicación de Contrato, proceso de contra ción y tramite de envió. de
anticipos.

ARTicULO 29.· El comité emitirá un dictamer: que s r'iirá como fundamento para
el fallo, en el que se hará constar el análisis de las posiciones admitidas )-'hará
mención de las que fueren desechadas.

CAPíTULO IX

DE LAS FIANZAS

ARTICULO 30.- Se ceberán solicitar dos fianzas una por el monto tetal del,.
anticipo y otra del cumplimiento del Contrato por 1 10% del monto total de la
propuesta y definir correctamente a nombre de quie va a suscribirse (art. 52 de la
ley). Una vez concluida la obra, el contratista debe constituir una tercera fianza
por vicios ocuttos c"" vigencia de 1 ./10, la cual se del orden del 10% sobre el
monto tOtal ejercido de la obra.

ARTICULO 31_- Se podrá otorgar anticipos de eonf
Reglamento de la Ley, hasta por un 30% J
desgk>sándose de la siguiente manera 20% pa
construcción y 10% para gastos de instalación y tras

idad al articulo 57 y 65 de!
monto total del contrato,
compra de materiales de

do de maquinaria.

ARTICULO 32.- Concluidos los trabajos, el contra lis quedará oblig.do a
responder de los defectos que resultaren en los mis 0:5, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incur o. en los términos señalados
en el contrato respectivo y en la legislación aplicabl

Los trabajos se garantizaran durante un plazo 365 dias naturales por el
cumplimiento de fas obligaciones a que se refiere I párrafo anterior. por lo que
previamente a la recepción de los trabajos, los con tistas, a 3U elección. deberán
constituir fianza por el equivalente al diez por ciento el monto total ejercido de los
trabajos. presentar una carta de crédito irrevocable or el equivalente al cinco por
ciento del monto tolal ejercido de los trabajos ..o bie ,aportar recursos liquidas p~
una cantidad equivalente al cinco por ciento del ioma monto en ñdeíeomisos
espetialmente constillJidos para ello.

ARTICULO 33.- En los casos se/lalados en los .rtl los 45. fracción IX y 46 de la
Ley, el servidor público que haya finnado el con to, bajo su responsabilidad,
podrá exceptuar. los contratistas de presentar las rantias.

CAPiTULO X

LES

ARTICULO 34,- Los titulares del Comijé bajo su onsabilidad pondrán cesiqnar
servidores públicos representantes del IIrea corresp ndienle.
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ARTiCULO 35.- Los recursos materiales que se requieran para el desempeño de ~
las actividades encomendadas al Comité serán con cargo al presupuesto ce las \
dependencias a que estén adscritos los servidores públicos participantes.

ARTiCULO 36.· Para garanllzar la calidad óptima de loda Obra Pública ejecutada
por la Dirección de Obras Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales, la
Contraloria Municipal, solicitar a pruebas de laboratorio de materiales. en los casos

el) que sea necesario y vertfic ará que los residentes y supervisores de Obras.
realicen su.trabajo apeqado a las especificaciones del proyecto

ARTíCULO PRIMERO.- El presente reglamanto entrará en vigor al dta siguiente
de su publicación en el Penódico Oficial del EStado

TRANSITORIOS

( ARTiCULÓ SEGUNDO.- Se abroga el Reglamentó del Comité de Obra Póbflca
del Municipio, publicado en el suplemento ·C· núrnero 6793 del Periódico Oficial
del Estado de Tabasco. de fecha 13de Octubre de 2007

ARTICULO TERC:=RO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se :
opongan a lo ordenado en el presente Reglamento

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE
MACUSPANA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE MACUSPANA, TABASCO; A LOS VEINTISEIS DíAS DEL rAES DE
FEBRERO DE DOl¡ MIL TI1ECE.

0""'0'''''72 VAL<~
PIUIIER

C.P. 9 CORHELlO

~GClOR

c.JU~~Ht'QNK)
QUINTO UGIOOR

C. 'iTRGINtO GERÓMMO MONTeRO

UC.JU.e~PAOCU'"
NOVENO REGIDOR

1!'Kl. Luis ALBERTO CORREA PSlEZ
otCIMO PRlMER Rl!GfOOR

IHO.~""""",,,~ .•..""'"
e .•••Pa)ftO •• HlOAL.QOCAc.tRE1

okIMO aMATO RfomcJR

EN CUMPlIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 47. 53
FRACCION I~ 55 FRACCIóN" Y 71 FRACCIÓN V. DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAIWlCOL~OIIULGO EL PRESENTE
REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUElUCACIOI'l y OBSERVANCIA, EN EL
MUNICIPIO DE MACUSPANA, RESIDENCIA dFlClAL DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MACOSf'ANA, TABASCO; EL

'8~~-..o<~~ __

El Periódico Oficial Circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres GnifIcos de la secretaria de Administración, bajo la
Coordinación de la Direcci6n General deAsuntos Juridlcos de la Secretaria de Gobierno.

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias Por el hecho de ser
publicadas en este periódico. .

Para cualquier adaraci6n acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a
la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahennosa. Tabasco.
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